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Excmo. Sr. Genere,1 Subsecre-tarl0 de este MinIsterio.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Conslderando~ en consecuencia, que practicada en el Registro
la. nota mafl1nBl el día 23 de agosto de 1961, carece d.e trascen·
<leneia la notl1lcacIOO, posiblemente no totalmellle ajustada a
derecho. hecba. no al titular. sino al presentante de un manda
IIliento de embarco. cuya anotación se practicó en el afio 1966.
ya que no era necesario realizarla. y al mismo resultado habrá
de llegarse~ de la falta de notiflcación a los titulares
de las anotaeiones practicadas con anterioridad a la expres....
cla nota, pues el defecto evidente ha dejado de serlo desde el
momento que los embargos fueron cancelados por haber' tran&-
cunido el plazo de caducidad. _

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape-
lado.

Lo- que, con devolución del expediente original comunico
a V. E. para su (:onocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 23 de abril de 1969.-El Director general, Pranc18co

Escr1vA de Romani.

Excmo, Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

ORDEN de 24 de abrfl de 1969 par la que se dis·
pone el cumplimiento de la aentenaia del Tribu·
nal Supremo. dictada con fecha 3 de febrero de
1969. en el recurso contencioso-aámintstrattro In·
terpuesto pOT el Oficlal de Arsenales aon José
EspinoBa RuÍZ.

Excmos. Sres.: 1m recurso contenel0s0-administrativo, int.er~

puesto por el Oficial d. Arsenales dO<! José Esplnosa R1llZ. la
Bala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado aen~cla con
fecha S de r~", de 1969. cuya parte dlsposltlve. es como
sjgue:

dPallam08: Que est1ma.ndo en parte el recurso contencloso-
adminlátratlvo interpuesto en nombre de dou José Es¡>ln
Rula. oontra la Orden del MJnJsterlo de Marina número s.m.
de III de julio de ll16"l, Y conUa la de 19 de octubre del mlsmo
afia, =motorla del recurso de repoolciOO promovido con
tra MI deIMm10a anular- Y anulam-os tales resoluciones. -en
vi:rtud de la Du1lded declarada en 7 d. dlel<mbro de 1ge8. de
la -... mlmero :I,.4lIlI. de 7 <1e Jun10 de 1187, que dIapuao la

MENENDI!Z

MARINADE

ORDEN de 28 de abril de 1969 pOi la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencta del Tribunal
Supremo. dictada con techa 2' de marzo de 1969.
en el recurso contencio8(HUf:mintstralivo i1derpuesto
por don Jafme Fernández Gude.

Excmo. Sr.: En el, recurso CODtencioso-adJ;nl.oistratlvo segui
do .n única instancia anle la Sala Qulnta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una como der:nan<lante. dQIl Jaime F'er
nández Onde, quien postula por s1 mismo, y de otra como
demandada. la AdmJnlstraclOO Pública. representada y defen
dida por el A_o del Estada, contra resolucioues del MI
nlsterlo del EJérélto de 29 de agosto y 26 de octubre de 1961.
se ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de 1969. cuYa
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que .sin hacer pronunciamiento sobre costas.
desestimamos el recurso oontencioso-admInistratlvo lnterpuesto
por don Ja1Jne Femández Gude contra las resoluciones del
Ministerio del Ejército de 29 de agosto Y 26 de octubre de 1967.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publlca.rá en el eBo
letln Oficia! d.l Estado> e Insertará en la «ColecciOO LeglsJa
tiV8Jl'. definitivamente 1uzgando lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerto nawIlido a bien disponer se
cumpla en sus prop1os términos la referida sentencia" publi.
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oflclal del Estad!
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 1
de la Ley de lo Contencioso-Administratlvo de 27 de d1clem
de' 19CWS (cBoletú1 O1lclal del Estado» número 363).

Lo que por, la presente Orden m1nisterlaJ digo a V. E. para
6U -oonoe1m1ento y efectos cons1gu1entes.

Dios guarde a V. E. muchas a:fíos.
Madrid, 28 de abril de 1989

MINISTERIO

sido sUbSanado al interponer el recurso, quedando S1n efecto
los restantes subsanables por haberse acompafiado los oportunos
documentos;

Resultando que el Juez que intervino en el proced:imlento
informó: Que en la' escritura., de constitución de la hipoteca que
sirvió de base para la inscripción registra1 se hace constar que
el sefior Chazal estaba «autorizado por su esposa para este acto.
confonne a lo prevenido en el articulo 1.413 del Código Civi1»,
por lo cual debe entenderse que tal- autorización se ext1en<le a
todas las consecuencias que del mismo se deriven; que, cierta..
mente. se produjo en el procedimiento la anomalia que setiala
el Registrador en el defecto segundo. pero ordenada por la Au
diencia su continuación no incumbe al Registrador apreciar el
fundamento de la decisión judicial, Puesto que el defecto come
tido no produce la nulidad absoluta. pudiendo los interesados
con BU aquiescencia. su silencio o BU s1mple inactIvidad procesal
convalidar aquellas actuaciones afectadas por ~l defecto denun
ciado. y que en cuanto a la falta de nottrtcaci6n al Juzgado
que ordenó practicar una anotación de embargo para garanti
zar las .responsabllldades Q.ue puedan derivarse de un sumBrio.
aparte de ser discutible la consideración qel m1smo como acree
dor. es indudable que la notificación que exige la Ley Hipoteca-.
ria es a los titulares de cargas o derechos anteriores, y el em
bargo de que se trata tuvo acceso al Registro con bastante pos
terIoridad a la expedictón de la certifIcación que obra en autos
y sobre la cual se extendió la correspondiente nota marginal;

Resultando que el Presidente de la AudIencia revocó la nota
del Registrador por razones análogas a las expuestas por recu·
rrente y Juez en sus respectIvos escritos;

Resultando que el funcionario calificador se alzó de 1& de
cls1ón presidencial afiadlendo a sus- anteri9res argumentos los
sigUientes: Que aunque la esposa prestase su consentimiento
para la hipoteca. al menos -se le debIó notificar el procedimien
to seguido; que como la finca lúpotecada estaba tasada en
200.000 pesetas, a! sacarse a subasta y adJud1earse pOr 100.000.
se produjo una infracción esencial del procedimiento judicial
sumario. lo que supone un obstáculo que surge del Registro.
comprendido. por tanto. dentro de sus facultades calificadoras.
de &euerdo con lo establecido en el articulo 99 del Reglamento
Hipotecario, y que- al haberse expedidO otra cert1flcacl6n de
cargas con posterioridad a la que· figura anotada en el Regl&
tro, debió haeerse la notificación correspondiente. pero la hecha
s. don Asep.sio Arin es improcedente por no ser el titular de la
carga.

Vistos los artículos 1.413 del C6d19;o Civil, 129 y 131 de la
Ley Hipot.carla. 99 y 144 de) Reglamento para su .jecucIOO;
las se11tenclas de 14 de marzo de 1960, 7 de febrero, 13· de marzo
y 21 d~ abril d. 1964 Y 19 de octubre de 1968. y las 1\esoluci...
nes de' 6 de noViembre de 1933. 22 de mayo de 1943, 20 de
enero de 1960. 27 d. noviembre d. 1961 Y 9 13 Y 14 de di
cIembre de 1966.

Considerando en cuanto al primer defecto de la nota rela·
tlva a no haber sido demandada la mujer o, al menos noti1lca-
da. de que se Inicla:ba el procedimiento judicial sumarlo. es de
advertir que la 'aootón' hipotecaria, por 'su propia naturaleza.
confiere a su titular. tal como establece el articulo 129 de 1&
Ley Hipotecaria. un poder directo sobre la finca que le ,"uto
riza. caso de ·incumplimiento de la oblIgación garantizada. a
poner en venta el inmueble. a 10 que ya prestaron su consen
timIento en el momento de la constitución de, la hipoteca tanto
el marido deudor como su mujer. por 10 que han de sufrir las
consecuencias que ,puedan derivarse. y por ello la iQtervención
en el proce<Umiento de ejeouclón es min1D:ia y en el caso de la
mujer intrascendente. en situación similar a como para el ~
tracto leRal puso de relieve la sentencia de 14 de mano de 1960
por lo que hay Que e15t1marque no existe el detecto seft81ad.o.

Considerando que el segundo defecto plantea el problema de
las facultades de califlcactÓtl de los Reglstra.dores en cuanto a
documentos expedidos por la autoridad· judicial, ya que ene1
testimonio del auto de adjudicación presentado aparece que la
cantidad tiPo que sirvió para la subasta tué inferiOr a la pac
tada en la escritura de constitución de hipoteca que figura en
los libros registrales. por lo que. según la nota dlscúUda. existe
un obstáculo derivado del propio Registro que impide la m.
crlpelón. dado que los trámlles del I'rocedllnlento _ inaltera
bles por voluntad de las partes. segun -establece el art1ct,1lo 129
de la Ley pero es de observar (¡ue· en la call1lcaclón de los
documentos judicial....l Reglatrador, con arrecio a! artlC1l1o 99
del Re¡Klamento H1potecarlo, no ha d••ntrar en los funda
mentos que sirvan de base al fano del Juez o Tribunal. pOr lo
que. al haber estimado la AucUenc1a que no _proced1a la nU11d.ad
de 10 pactado -con revocación del auto del Juez que 10 babia
ordenado- y tratarse de una resolución ya firme,' ea forzoso
que se ha de acatar BU dectslón,

Considerando. en relación con el tercer defecto. QUe la nota
marginal a que se ren.re la recla cuarta del articulo 131 de
1& Ley H1potecarla tleno la virtuaUdad de dar a con-... CO)1lo
ya ha expresado rellema doctrina de eole centro, la exl,ste¡¡.
cm del procedimiento Judicial sumario a todos. 108_ que. con
pooterlorldad a la extenal6n de aqUélla. adquieran alCún .....
cho sobre la linea y para ellos hace lao veces de la _
clOOoxl¡lda para loó a_ '1 tltUlareo de _ compren
didos 011 la roela QUI_ o .... los posterIorea .. la~_
d. la· blpoteca, a·1lD de que 111 q_ puedan _ ... el
"",*"",,__ cWClilII: _ <1", oboa.
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llix.....,.. &es. '" y lites....

tntegra.c1án de los Ca~ eegundOl de la Armada en el
Ouer¡¡o Eo¡lecIál de O!lcillJ.. de A_es, declarando nul.. y
sitl efecto 18$ recurridas en el actuaJ proce80 por no ser aJus
tadas a. Derec1'I.o, sin wontmcltu"3e acerca. del derechO del ae-tor
a ser inelU140 en el Cuerpo ·de Maestros de Arsenales o a ser
elevado en la escala del de Of1ctaIea sobre los ep.en.rtos que
estaban a JU8 órdenes, n1 sobre lmpostclón de las CORtas CR\l
-.. en el actual rectu'Bo.»

y este M1n1sterlo, de rxmformidad con lo declarado en el
Pt"M1serto tallo. ha tenido a. bien disponer se cumpla en sus
propios términ08

Lo que d1gQ Q VV. EB:. V a VV. SS. para su conocimiento
y ef_.

pros guarde a VV. ElE. Y a VV. se. muChos años.
Madrid. 24 de al>11\ de 198é.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Júcar por la que se señala fecha para el levan..
tamiento de las actas previas a la ocupación de la~~
{1núas que se citan, afectadas' por la8 obras de de
fensa de V(tlencia contra las (wenídas dpl rio Tu.·
ría, «'solución Sur».

DeclaradaB de urgencia por Ley de 23 de diciembn, (]fC 1961
las obras ele ctefensa <le Valencia contra las avenidas del 1"jo
Turia. «Solución Sur». a los efectos de apliea.c16n del articu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembrf' de 1954. y c:oncordan tes de!
Beclamento de 26 <le allrll de 1961,

Zata Direcolón ha acordado la ocupación de las fincas del
tdt'n1J.nomunioiPal de Valencia (decimosexta). atectacias por las
Obras, a 0tl10 electo se pone en conocimiento de todos los pro
pietarios y arrendatarios interesados que se expresan en la re
lación adjunta. qUe quedan convocados por el presente anun·
oio y ele acuerdo can ¡BE cédulas de not1f1ca.ei6n el dio. 28 de
mayo en curso. a 188 diez horas. en los locales del Ayuntamien.
to de Valencia, sin perjUicio de trasladSJ-se al te1'reno, si alguno
de eU.,. lo oollclta pare pro~er al leventamiento de acta.
prev16lJ a la ocupación de las fibcas que se menetonan en la re
lación que se cito&..

A dieRo "'00, al que deberán acudir inexcusablemente el re~
presentente y el Perito de la Adn1InlstrM\Ól1. MI CO!110 el Al
_ del AyuntamJento o O<m<ejal en q1l!len delegue, p<><tráll

RESOLUCION de la Coanitaria de Agu,as <id Tajo
por la que Be declara la necesidad de ocupación de
las fI:ncaB afectadcu por la acequia XV-40, sector XV,
del término munfclpal de Riol'Cib06 (Các·er{>~~).

Exeminado el expediente que- se tramita para la, expropia.
etón fotsoea de las tlncas afectadas por la RC$luia XV--40, see-
tor XV, del ~iIl.o municipal de Rlolobos (Oll.ceres¡:

Resultando que durante la información pública don Araenio
Lucia Móreno Pr8eIltó reclamación en su prop-io nombre Y en
representa.e1ÓP de BUS 1lernUm08 don MarCOB. 4on. Houorio y don
V1ts11cto Luoia Moreno, manifestando ser suya la finca n.ft..
mero 2S de Ja acequia XV-40;

Visto el informe de la Abogacía del Estado;
OOt1.s1dIHando: Que se ha pl'obado suficientemente que la

ftuoa~ 23 de la ~U1ij. XV-40 es propiedad de dOIl
Mar... don. lionorio, &.m. Arsenio y doo VitaUcio Lucía Mo
rOllO,

Esta 000'1iBArÍ&, en virtud de las facultades que le atribuye
el ....- g¡¡ de la I,ey <le E,,:propíacWu Forzosa, de 16 de
diciembre de 1_ Y tíeoreto de 13 ole .-to de 1966. na
resuelto:

1.° Declarar la neeealdad de ocupación de los terrenos afec·
tados por las obrae mendonadu, cuya. relación de propietariOb
fUé:¡cada en el {(!k)letf.n Oficial del Estado» y en el de la
pro de Oáceree de fecha 15 de noviembre de 1964, Y en
el perf 100 «Extremsdura» de 16 de nOViembre de 1968-, ~ en el
tablón de edictos de la Alcaldía, debiénd.ose entender' las su·
ees1'las d1l1genll1as con los propietariO!> citados en d1eba rela....
e16n, con la modificaei011 expne!lta en el considerando de esta
Resolución.

2.0 E:ita Re801uci6il será pUblicada. y notificada en la forma
dispuesta en el articulo 21 de la Ley de l!i de diciembTe de 1954
y ftl1¡icul,o 20 del Reglamento de 26 de abril de 1857.

Madrid, 3 de febrero de 19G9.-El Oomisat"io .1efe. I,ttig Felipe
Rr1lJ:lOO,--2.~E.

PropietarioFinca. nÚlllHO

RESOLUCfON del Servicio Begional de Construc~

d6n de, la 5." Jefatura Regional de Carretercu por
la .que se señalan fechas para él levantamiento ae
las a,cfas previas a la ocupación de las finca qu~

$e citan, ajeeta4as por la ejecuctón d~ prONed0
de «Barrera de peaje. Autopista Barcelona-L« Jun·
quera. Tramo Granollers - MaSOO1U!t, punto~
tr.icO 14,lJ00», Y en el término munWfpal de La Roca
(prtnJincta de 8areelona).

Dispensado del expediente de información pública previo a su
aprobaclón el proyecto oitlldo por DearetO-ley de :lB de dlclem
bre de 1964, aproblldO definitivamente el 21 de allrll de 1900,
tmpl1cita la necesidad de la ocupac1ón en la aprobación del pro
yecto, a tenor de lo dispuesto en ela.rt1eulo pr1mero del Decre
to 1962/1966. áe 30 de }1t11io. declaradas de utilidaQ públiea. a
efectos de expropiación forzosa, por Decreto 165/1967, de 26 de
enero, en rel8clón con lo diSP~ en el mezw1Onado articu~
lo prunero del Decreto 1862/1966, lu obms neoesarias pl1J'a la
cOll'Btrucclón de la autopista de peaje «Ba.roelona--La. Junquera",
adjtid1cadas en régilnen de OOncesión a la Empresa «Autopis
tas, Doncesionuu\ Espafiola., 8. A.». por el mencionado l)ecre.
to 1651196"7; según lo dispuesto por elarticWo segundo, B), del
Decreto 1862/1966, de 30 de junio, la ooupación de los bienes
afectados pOr la autopista Barcelona-La Junquera se rep1.1tal'á
urgente a los efectos establecidos en el art1culo 52 de la Ley
de :Exproptación ForZosa.

Todoe! 106 tnteresados, así como las peI'8QIl&S que. siendo ti~

tula.rea de dereehos reales o lntere1e8 ecot16I:nioos sobre los bie
nes afeot6dos, se hayan J)Odido omitir en la relaaión adjunta..
podrán fOt'lllular por'esC1'tto ante este 8el'Vicio ~anal de Cons
trucción, por plaZo de qumce (15) di4ls Y al amparo de lo
dlspueoto en los artlelJI08 1'-2 Y 19-2 de la vigente Ley de
Expropiación ForzOSlt, alegaciones a 108 Solos efectos de sub88l
nar pM1bles errores padecidos al relac10nar los bienes y dere
chos que se afect811.

Asimismo. este Sf'xvi01o Regional de Construcoión, de con
formidad con lo estableéidO en el articulo 62-2 de la repetida
Ley de Expropiación 1PorroIa~ hace saber que se convoca a los
propietarios y tItulares de ctereehos afectados que figuxQIl en
la relación adjunta, y que podrltn, a.s1mlsmo. formulax por es
crito ante este Servicio, huta el momento del levantamiento
del acta preVia, alegaciones a los efectos previstos en el articu
lo 56-2 del Reglamento de 26 de abril de 1957. para que en el dio,
y hora que se expresan comparezcan en las dependencias del
Ayuntamiento de La Roca. al objeto de, prevIo traslado sobre
el propiO teITeno, proceder al levantamiento de las ~taspre-.

vias a la ocupación de le.s, fincas afectadas.
A dicha acta deberán e..Q1sttt los afectados personalmente,

o bien representados por persona debidamente autorizada para
a-Ctuar en su nombre. aportando 108 doomnentos acreditativos
de su titula.t'1dad y el último recibo de 16 oontribuciÓll que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse a~paña.r, a
su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notm'io.

La Sociedad oonceskma!1a. «Autoptstas, OoneeBionari3 Esp&
fioJa, S. A.s, asumirá en el expe<lIente exproplatono loe 00'"
ches 'Y oblig&clonfA de beneficiario de la expropiación,. regula
dos en la vigente Ley de Expropiación Fa<",- y en su Regla
metlto. .egÚll lo dlap_ en tel sentIdO en el artIculo lIIlll\lIl
do, el. del Decreto 1ll62!1l1611, de ll9 de ""'lo.

Barcelona, 10 de _ do _ -a~ JIft, jl¡¡pl
Laclet. MUlí<lB......41.'f1l>&

Vicente Vllata Albors.
Pilar Vilata Salvador,
José Navarro Romá,n.
Teresa Monoo 01moo.

:~ José Ilavarro Román.
:),,'\ JOSé Monzó Olmos.
f) Tf"Tesa Monzó olmos.
ti/A Juan Bautista sabater Monzó.
7 Pilar Vílata salvador.
1-> Serafín Vl1ata Albers.
" Ramón SiÚcedo Guarolo.
fJ A Antonio Barrado Campos.

10 José Maria Martl Olmoo.
1! Vicente Navarro Ramón.
1~ Amparo Na,vano Olmos.
j'J Vicente Navarro Ramón.
1"1 Vicente Navarro Ramón.
J:j Instituto Aallo San Joe.qU'\¡1.
15Ji\. Ag'URt1n Comes Almenar.

asistir JOB propietarios y arrendatarios, ejercitando los dereeh~

que al efecto determina el articulo &2 de la mencioxw.da Ley
en su párrato tercero.

Valencia, 13 de ID a y o de 1969, - El lngeniero Direetor.
P. A., Juan P. Alcaraz Pavía.-2.'1290-E,

Relación que se ci1a

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


